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de Goya, núm. 14, local izquierdo, inmueble con referencia catastral 
6223221XM4362S0004KB, según el proyecto técnico redactado por el 
arquitecto técnico don Julio Ruberte Gracia, en este Ayuntamiento se tramita 
el oportuno expediente.

En cumplimiento del artículo 77.3 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se procede a abrir período 
de información pública por un período de quince días naturales desde la 
inserción del presente anuncio en el BOPZ para que se presenten las obser-
vaciones que consideren pertinentes.

Luceni, a 17 de febrero de 2017. — La alcaldesa, Ana Arellano Badía.

MANCOMUNIDAD  DEL  BAJO  GÁLLEGO Núm. 1.486
Por resolución de Presidencia de fecha 4 de noviembre de 2016 se apro-

baron las bases que han de regir la convocatoria para cubrir una plaza de 
trabajador/a social del Servicio Social de Base de la Mancomunidad del 
Bajo Gállego, contrato de relevo, con carácter laboral y temporal por obra o 
servicio y dentro del marco del convenio de colaboración entre el Instituto 
Aragonés de Servicios Sociales y la Mancomunidad, así como la formación 
de una bolsa de trabajo para cubrir por sustitución las bajas, vacaciones y los 
casos de necesidad aplazable de las trabajadoras sociales.

Finalizado el plazo de presentación de instancias, por Presidencia se ha 
decretado la aprobación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a la 
misma y cuya relación se transcribe:

• lisTA ProvisionAl De ADmiTiDos y excluiDos: 
Admitidos: 
1 ABAD RUIZ ALODIA
2 ADIEGO MARIN  CLARA
3 ALCARRIA MARCO MARÍA
4 ANDRÉS JUBIERRE ADRIÁN
5 ANDRÉS ROMANO Mª LUISA
6 ANDRÉS SANGÜESA ANA CARMEN
7 ARAUZ ESPINOSA SANDRA
8 ARTIGAS MANERO Mª PILAR
9 ASÍN LANGA BEATRIZ
10 ATANCE DE MIGUEL SUSANA DEL PILAR
11 BALDELLOU FRAILE ISABEL
12 BLASCO GARCÍA YOLANDA
13 BORRAZ NOVELLON  AINOA
14 BORRUEL GABÁS LUCÍA 
15 BRETO CALVO VIRGINIA
16 BUETAS PERERA SANDRA
17 CALVÉ PÉREZ BEATRIZ
18 CALVO IBÁÑEZ PATRICIA
19 CARRERA VELASCO AURORA
20 CARRILLO SOLANAS  SANDRA
21 CORTÉS RODRIGO NOEMÍ
22 CRUCES CHAMORRO BEGOÑA
23 CUBERO TORRES ANA CARMEN
24 DALLO MOROS MÓNICA
25 DENA ASO PRESENTACIÓN
26 DOMÍNGUEZ BRAVO NOELIA
27 DOÑÁGUEDA LAMATA IRENE
28 DUQUE ARTO  MARÍA
29 ENCINAS CANCER YOLANDA
30 ESBERT GARCÍA JOAQUÍN 
31 ESTEBAN MIRAVETE MARÍA INÉS
32 FUERTES ALLUEVA RAQUEL
33 FUMANAL PIQUE SONIA
34 GARCÉS TEIRA MERITXELL
35 GARCÍA RIPOLLES LAURA
36 GÓMEZ BAILO  VANESA 
37 GONZÁLEZ BARRIGA ELENA
38 GONZALVO BRAVO JAVIER
39 JARAUTA UGALDE ALICIA
40 LAHUERTA BIOTA ANDREA
41 LAITA CONTIN ANA 
42 LOGROÑO GASPAR ANA CECILIA
43 LÓPEZ SANTIAGO  ALMA MARÍA
44 LÓPEZ SUBIRES LUCÍA 
45 LOSTRES GRACIA SARA LAURA
46 LOZANO IBÁÑEZ RAQUEL
47 LUGO VALERO VANESA ALEXANDRA
48 MAORAD MARTÍNEZ NURIA
49 MARCÉN SIESO ALFREDO
50 MARIBLANCA GREGORIO RUBÉN 
51 MARTÍNEZ LEÓN CELIA 
52 MATEOS GARCÍA JULIA
53 MATÍAS SOLANILLA ANTONIO
54 MEDRANO GASPAR ARACELI
55 MEDRANO GASPAR BEATRIZ
56 MIRANDA LUCAS ALBA
57 MONTALBÁN MIRANDA DAVID
58 MUÑOZ MARTÍN  ÁNGELES MARGARITA
59 NAVASCUÉS ORNAQUE REBECA 
60 OSTÁRIZ FALO MAITE 
61 OSTÁRIZ GUIU SILVIA

62 PALACIOS MONREAL ESMERALDA
63 PARIS GASPAR INCA PAULA
64 PAÚL CABRERO YOLANDA
65 PÉREZ CASERO MARÍA
66 PIQUER CASTÁN  ELENA
67 POLO PÉREZ SUSANA 
68 RUIZ ALEGRÍA NEREA
69 RUIZ ARPÓN EVA
70 SANGO LAMBAN ISABEL 
71 SANZ ADELANTADO ÁNGELA
72 SIMÓN GARCÍA SILVIA
73 SIMORTE CRISTÓBAL ELENA 
74 SOLA MARTÍNEZ ANA CRISTINA
75 SOLER COCHI MARÍA JESÚS
76 TERRÉS MARTÍNEZ-AEDO PATRICIA
77 VENTURA ALCUBIERRE BEATRIZ
78 VICENTE VICENTE RAQUEL
79 VILLALBA CASANOVA REBECA 
80 VILLANUEVA RACAJ SILVIA
81 VILLÉN SÁNCHEZ  JAVIER
82 VITALLA PORCEL MARÍA BEGOÑA

Excluidos provisionalmente:
1 ALONSO GONZÁLEZ SOFIA  (3) 
2 BARRIO ALEGRE CLARA (3)
3 BLESA CERRALBO NOELIA (3)
4 CAMACHO PESCADOR MARÍA (3)
5 CÁNOVAS JORQUERA ALMUDENA (3)
6 CAÑIZARES GRACIA SUSANA (2) 
7 CASADO CARCAS SARA  (3)
8 CASTRO ÚBEDA PILAR (3)
9 CUBO MAYO  M.ª ENCARNACIÓN  (3)
10 FRAJ ABIAN MARÍA FE  (3)
11 GONZALO ASENSIO MARÍA LEONOR (3)
12 MARTÍNEZ LÓPEZ  ELENA (3)
13 QUÍLEZ LAFDIL  ELÍAS (2)
14 SANZ CORTÉS MARÍA DEL VALLE (3)
15 SARASA IBÁÑEZ RUBÉN  (3)
16 SUS DOMEQUE  BEATRIZ (3)

Motivos:
1. Presentación fuera de plazo.
2. No disponer de titulación requerida.
3. No acreditar posesión permiso de conducción B1.
Tal como establece la base cuarta de la convocatoria, las personas exclui-

das provisionalmente dispondrán de diez días para que subsanen los defectos 
y las posibles causas de exclusión desde la presente publicación en el BOPZ.

Zuera, a 13 de febrero de 2017. — El presidente, Luis Zubieta Lacámara.

MEQUINENZA Núm. 1.470
Por resolución de Alcaldía de fecha 15 de febrero de 2017, y de acuerdo 

con lo establecido de conformidad con los artículos 46.1, 52.3 y 64.2 del 
Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Regla-
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Enti-
dades Locales, se nombró como miembro de la Junta de Gobierno Local y 
teniente de alcalde de esta Corporación a doña Débora Bravo Ordóñez.

Lo que se hace público para general conocimiento y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 46.1 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funciona-
miento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

Mequinenza, a 17 de febrero de 2017. — La alcaldesa, Magda Godia Ibarz.

P E D R O L A Núm. 1.490
Por decreto núm. 021709 de esta Alcaldía, de fecha 17 de febrero de 

2017, ha sido aprobado el padrón de la tasa por suministro de agua potable a 
domicilio y alcantarillado correspondiente al cuarto trimestre de 2016.

Dicho padrón queda expuesto al público a efectos de reclamaciones du-
rante el plazo de veinte días hábiles, contados a partir de la fecha de publica-
ción del anuncio de cobranza en el BOPZ.

Simultáneamente, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento Ge-
neral de Recaudación, se hace pública la apertura del período de cobranza 
conforme a las siguientes normas:

Plazos

—Período voluntario: Dos meses a partir de la publicación en el BOPZ.
—Período ejecutivo: Se inicia transcurrido el plazo anterior y determina 

el devengo de un recargo de apremio del 20% y del interés legal de demora.

Lugar y horario de pago

—En las oficinas municipales, de 11:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes.
—En la oficina de Pedrola de Ibercaja.
En ambos casos a partir de la publicación en el BOPZ y mientras dure el 

período voluntario.


